
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLICIÓN 4% 47,1,1.1. 3 0 9 B q 

DR, ALSRRTO SAalr]3054 ACOSGA 

ISTRIOIATE 0 COMPADIAS DA QUITO Pl 

CONS ISERANDOS 7. ao 

“UA se haa presentado a este Vespacho trea testiannios 

de la escritura pública de fusión por absorción de EMPRECA 
ROAÉRPAL CIA. ATDA. con TIMMO2ILIASTA AUYXARSA Z.Ada, parórroza de 
plazo de duración, aursento de capital, refnreaa y Sotificación 
de estatutos, otorgada ante el “otario Décimo Jezund del cantón 

fuieo el 4 de aovienmbre de 10%7, eos la solie ¿tud para su 
aprobación; 

532% los Terartarsentos de Inspección y Control y Jurídico 
de  Cospatlas, mediante  Momoraudos —N%s —230.3I201,11.97,83% — y 
23.97.2360 de 12 y 2 de diciesabre de 10657, respectivamente 
han enitido infornas favorables para la aprobación solicitada; 

% 1 
e ejercicio de las atribuciones asigaadas  — nediante 

Pesolución 7% 401,97320 de 17 de septiembre de 10%7; 

  

LAA XL Yo 

2 22 102034 la fusión por absorción de EiP2ZsA 
SIA. pas e« con IVOGATLIARIA AGUNASCA Siñas La pebrroza 

4 eración, el auneato de canital, la reforaa y la 

  

endificación de e estatstos cvascantes en la referida escritura; 

Yy dispocer que n extracto de la escritura ase publi¿oe, por 
Ser Ye, 5 uno de loz periódicos de isyor circulación en 
cangolauí, 

AÑO AEPD. MISPAJAER qee los Xetarios Désiao Cezundo, 

Vizésiuo uinato y Hoveño «tel cantón —Onrite todes nota al carzon 

de las respectivas amstrices, de la escritora pública que 30 

aprueba y do lan de coustitarión de i0RZZa lud, ÓN A, 
e Evo iLla “ÍA AJHARSA Ceoñd., en su srdea, del coste la de la 
prosente Pesolución, y —siesten on las coplas las. rilo1os 
respectivas. 

ARPDIILO PENAS. >= DIS5POYCL que 21 Pagistradeor ¿e dea ropiada 
doi cantón Fwsisañui en el “egictra “dercaatil a su  Carzoer 1) 

laseriba la escritura pfbiica qué se aprasba y esta Resolución; 
y sl Sesistrador “lercaatíil lel cantón Cadto dasidso de los 

Colorados tome nota de tal inscripción al marzea de la
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constitución; y, b) el ?eglatrador de la “copiedad del ciatón 

*»usiñatuil an $1. esistrao “ercantiíl a 3u  carzo cancela la 

inserinción de la escritura pública de  conatiteción ds 

ENSOBILTARIA AJYTARSA S.de, y slentes en das 
dal cnaplialento de lo dispuesto en aste artíe 

Y contas las ri20925 
culo. 

E SOMO IOUEASE. CAÑA y firasda en luito, 

12D1C. 1997 

   RICA AQIOTA 

  

Dando cumlimento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la rre 

seta Zesolucións con esta Fecha queda inscrita la escr tura otorga. 

da el h de norienwre del presente año jurko eon la irmlicada vesolr. 

ción. en el “epistro Nercantile. 

Caagolquí, a 29 de diciembre de 1.99 

¿770


